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México D.F. a 15 de noviembre de 2007. 
  

Asunto: Habilitación de horario para el 19 
de noviembre (Aduana de Manzanillo) 

 
 
La Aduana de Manzanillo, mediante oficio número 326-SATA30-Ad.-29502, de fecha 
14 de noviembre del año en curso, comunica a la CLAA que en virtud de la promoción 
presentada por la Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
(AAAPUMAC), ha determinado habilitar el próximo lunes 19 de noviembre, en un 
horario de 10:00 a 14:00 hrs, a efecto de que se lleven a cabo operaciones de 
despacho, no obstante que este día es considerado como inhábil conforme al Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2007. 
 
Por lo anterior, se solicita tomen las providencias necesarias para agilizar sus 
operaciones, programando en tiempo los despachos de mercancías y así no verse 
afectados en sus operaciones con motivo de los días fest8ivos oficiales.  
 
Se anexa oficio para conocimiento.  
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 
 




